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SUMARIO di6 ' au favor el senor Presidente de to en Contabilidad Fiaal que con fecha. 
aquella República, General don Joaá 3 de septiembre de 1902 le faá extendido 

11'8'l'BUOOION PUBLICA-se nombra un es- Santos Zelaya. el que. debidamente lega- en esta capital de conformidad con el de-
crlblente-Se resuelve de oonformldad una r - ..1- l. li . . . !11\ d .¡ 
IOJÍcltud-8edenlegannaaollcitud-Seman- 11~. aoompa!la •su so citnd. . c~to legislativo ~úmero H, de 21 e ,a· 
da reponer un titulo-Se autoriza 1a eroga. Considerando: que de confonmdad con mo de 1901, en virtud de habéraele dete· 
cl6n de 1 u.oo-Se concede una beca-Se los artículos 828 y 324 del Código de ln11· riorado par el uso; y siendo jnstos los 
nombra Director del Colegio de 2" Enseflan· truceión Pública. y Vil del Tratado Ge- motivos en qae el peticionario tanda su 
sa de Santa Rosa de Copán al Licenciado neral de Pu "I Amistad celebrado en solicitad, el Preeiden'8 
don Vicente Carranza L.-Se ooneede una Waehingt.on el veint.e de diciembre de 
111bvención mensual-Be concede una beca • . ' . ACUDD.A: 
-8e conceden dos becas-Se nombra Dlrec. mil nov8Clentos &et.e, es procedente lo 
tora de la Escuela de Pl1nulos de eata capi- solicitado, el Presidente 
t&l A la Profesora dona Jesús Medina de Ze- .A.CUERDA: 
laya-Se nombra Directora de la llscuela Resolver de conformidad la solicitud 
Elemental anexa á la de Párvulos de esta 
capital á la Profesora doria Jestis Medina de de que se ha hecho mérito. -Oomunf· 
Zelaya-Se admite una renuncia y se nom· qaese. 
bn austituto-Se conceden dos becas-Se BE'RTIU.ND. 

nombran miembros del Consejo Supremo de El Secretario de Estado en el Despa· 
· In1tru00ión Ptibllca á los settores Licencia- cho de Instrucción Pública, por la ley, 
óos Crescencio Gómez, Jerónimo zelaya Y Fr..J-....:~ O O 1 •• 

Silverto Lafnez-Se concede una beca-Se i::uGTKN • ano_,, 
nombra un escribiente-Se reorganiza el <Jo. 
legio ''La Fraternidad, 11 de Juticalpa, y se 
nombra para que lodh1jaal Profesor don José 
Inocente Orellan&-Se ooncede un examen. 

AVISOS. 

Se deniega una aolieltud 

Tegucigalpa: 18 de abril de 1911. 
Vista la solicitud presenta.da por don 

Ramón Enlesto Blanco, alumno de la 
ftDMJNISTJU\610N BERTIU\ND Esonela de Comercio, contraída 'pedir 

se le conceda examen en la e.signa.tura 

INSTRUCCION PUBLICA 

Se nombra un elOribiente 

de Teneduría Prictica, correspondiente 
al Plan de Estudios para optar al título 
de Perito Mercantil, en virtud de haber
la cursado durante algunos meses del 

Tegucigalpa: 4 de abril de l9l1. •!1.o de 1910, y ser la '6nica. que le fa.lt.a. 
aprobar para someterse á exa.men gene· 

.El Presidente ral, previo al título de Tenedor de Li· 
ACUERDA: 

N b .b. d 1 u· . . bros; y 
om ra.r escr1 iente e ..w.1m1ster10 En atención al lnturme del aen.or Di· 

te Instrucción Pública, con el sueldo de reet..~r de la :Escuela. de Oomeraio, en el 
le7. al senor don Pablo E. Lozano. -Co· cual consta que el peticionario péi-dió su 
maníquese. derecho ' examen por haber asistido 

BERTRAND. 

.A.OUEBD.A.: 

solamente seis meses ' recibir la elue 
El Secretario de Estado en el D.,,. en referencia, el Presiden'8 

cho de Iueirncción Públicat 
Y. MefW. Colin4ru. Denegar lt. soliei•nd de que se ha he-

k -uel"e de eonf"'l'midad una 10licl .. u4 cho mhito. -OOmaíquese. 
·- ..... V BERTRAND. 

19- Mandar reponer el titulo de q11e 
Be ha hecho mérito; 7 

29-Auiorisar al senor Director de la 
Escuela de Comercio de esta ciudad par& 
que lo extienda en la. forma correspon· 
diente. -Comuníquese. 

BDTRABD. 

El Secrew.rio de Estado en el Despa• 
cbo de Instrucción Pública, 

Joat M~ OcAoa. Y. 

Se autoriza la erogación de 1 u.oo 

Tegucigalpa.: 19 de abril de 1911 •. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la ero¡ació11 de catorce pe
aoa, valor de un libro en blanco y dos. 
copiadores de correspondencia para ser· 
vicio del Ministerio de Inst.rucción Pú
blica. La. imputación se har' á la Par. 
tida 41!t, Capítulo V, sección Gastos Di· 
versos, Ramo de Instrucción Pública. 
del Presupuesto General.-Comuníquese. 

BERTR.AND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública, 

Josl H4 Oclwtt Y. 

Se concede nna beca 

Teg.aciga\pa: 19 de t.bril ele 1911. 

Tegucigalpa: 10 de abril de 1911. El Secretario de Estado en el Despa• Bl Presidente· 
V'11ta la eolicitud presentada. par don cho de Iutrucción Pú~li°j,ª hoa r: ACUERDA: 

Jacinto León. mayor de edad y vecino de "°" · Oc • Conceder ' 1& senorita Ester Caballe-
la ciudad de Leónt República de Nicara- Se manda reponer un trtlllo ro. vecina de Comayr.gt'lela, la beca d& 
IUt eontraída ' pedir se le incorpore ' la veinticinco pesos mensuales para que ae 
.l!'acultad de Jurisprudencia y CC. PP. Tegucigalpa: 19 de abril de ¡g11. dedique ' eatudioe del Magisterio en la 
c1a eete púa, en virtud del titulo de Ll· Vista la solicitud presentada por don Escuela Normal de Selloritas de esta ca• 
ceociado qae con fecha seia de abril d& Roben.o Martín.as llayorqaín, contraída pital. La imputación se hm á la Par
.U ochocieat.os noventa y cinco e.z:ten· 'pedir la rsovuioo del título de Peri· tida Gt, Ensenanz& Normal y Secundaria, 
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Capítulo IV, Ramo de In11trucción Públi
ca, del Presupueatio Gea..at-COmant· · 
quese. 

BEll'l'RAND. 

El Secretario de :E.tado eu el Desp ... 
cho de Instrucción Pública, 

RmPUBLICA DIJ ~NDJJ&\S 

Se conceden doa beau 

Tegucigalpa: 21 de abril de 1911. 

29-Nombrar en au lugar, con el 111el· 
do de ley, al 1enor Jeaút Vel'8quea.
Comuntqa88e. 

El Presidea'8 BllllTBAND. 

.&.CUERDA: El Secretario de FAitado en el Deap&· 
Coaeeder á los jóvenes Ramón Quiroz cho de Instrucción Pública., 

Josi AP. Ochoa V: y Pablo Zelaya, vecinos de El Triunfo y JOBé JI~ Ochoa v. 
Ojojona., respectiva.Dl.ente, la beca de 

Se nombra Director del Colegio de 2' ll:nseftan- veinticinco pesos mensuales ' ca.da uno Se conceden dos becas 
za de Santa Rosa de CopAn al Licenciado de ellos, para que se dediquen 6. estu· 
don Vicente Carranza L. dios del Magisterio en la. Escuela N or- Tegucigalpa: 22 de abril de 1911. 

Teguciga.lpa: 20 de abril de 1911. mal de Varones de esta capital.-La im- El Presidente 
putación se hará. á. la Partida 6~. Ense- ACUERDA: 

El Presidente !lanza Normal y Secundaria, Capítulo 
ACUERDA Conceder' los jóvenes Amilcar, We-

: IV, Ramo de Instrucción Páblic• del o· · d d d l _, llin.gton y Alejandro Raudales, vecinoe 
Noznbrar 1rector en prop1e a e Presupuesto General.-Oomuníqueee. de Comayagüela, la. bec& de .einticineo 

Colegio de 24 Ensenan.za de Santa Rosa 
de Capá.a, con el sueldo asignado en el BERTRAND. pesoa mensuales para que se dediquen 
presupuesto respectivo, a.l seflor Lic. El Secretario de Esta.do en el Despa- a\ estudios del .Magiaterio en la Bscoela 
don Vicent.e Carranza L.-Comuníquese. cho de Instrucción Pública, Normal de Varones de esta capital .. Lr. 

BERTRAND. José Mq. Oc1wa v. imputación se hari ' la Partida 6t, 'In· 
se!lanza Normal y Secundaria, Capí\alo 

El Secretario de E.eta.do en el Delpa· Se nombra Dh'ect.ora de la Ellcuela de Nnnlos IV t Ramo de Instrucción Pública, del 
cho de Instrucción Pública, de esta capital á la Profesora dofta Jeds Presupuesto General. -<Jomuníqueu. 

Joaé Jffl. Ocl&oa V. Medina de Zelaya. 
BEBTB.A.lfJ>. 

Se concede una mb•enotón memual 

Tegucigalpa: 20 de abril de 1911. 

Estando aervida por proleaor titulado 
la Escuela. de Varones del pueblo de Le
paen.t e¡¡ el departamento de Gracias, 
el Presidente 

..tCtrJIRDA.: 

Tegucigalpa: 21 de abril de igu. 

El Preaidnnte 
.ACUERDA: 

Nombrar Directora de la Escuela ae 

El Secrekrio de Estado en el Deápa
cbo de Instrucción Pública, 

J<»i JI' Ooioa. v. 
Pármoe da esta ~pit;al, con el sueldo Se nombran miembros del Consejo IDPNmO ie 
a.signado en el preaapueet.o respectivo1 ID8'ruc016n P6bllca A los se110rea Liaelda
.i. l Pr f d • J .e- .... _.a.:_ de r, __ 4m Oresoenaio Gómez, J'erónlmo Ze1lfl 111111-
" • o esora ou.a eBWI DJ."'-UU& ~ ftl':lo Lafoez 
la.ya, en BUsfü11ci6n de dona. Guadalupe • 

Conceder la subvención de ninte pe· R. de Ca.rías, quien desempena.ba el re· Tegaciplpa.: 22 de abril da 1&11. 
sos znemtt&les 4 favor de la Municip&li- ferido cargo. -Comuníquese. 
dad respectiva, cantidad que se paga.rá BERTRAND, 

El Presidente 
ACUERD.6.: por la Administración de Renta.s de 

aquel departa.mento, á contar del día. en 
que baya. sido abierto al servicio público 
el reterido establecimiea8o. La impu
tación se hará al Capítulo IV, Subven~ 
ciones, Ensefl.anz& Primaria, Ra.DlO de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General. -ComuIJíquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
.cho de Instrucción Pública, 

Joaé J4lJ. Ochoa V. 

Se concede un& beca 

Teguciga.lpo.: 20 de abril de 1911. 

El Presidente 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de In.etrucción Pública, 

Jos6 Na Ockoa V. 

Noubra.r á los sen.ores Lics. don ~ 
cencio G6mez1 Jerónimo Zelaya y Súvi: 
rio Laínes, mlembros del Consejo &pre. 

Se nombra Dtrettora de la F.acuela Elemental mo de Instrucción Pdblica, durante el 
aneu á la de Párvulos de esta capital lf. la presente afio e.ca.démico, -Comaníqu-. 

ER TB.AJTD, 
Profeaora dona Jesú Medina de Zelaya, 

1 

B 

'l'eguciga.lpa: 21 de abril de 1911. El Secretario de Fstado en el Despa-
El Pre.sidente cho de Instrucción Pública, 

.1.COERD.A.: 1 José lff OcMci M 
Nombrar Directora de la Escuela Ele .. 

mental, anexa. á. la de Párvulos de esta~ Se concede una beca 

ca.pita.l, con el sueldo a.signado en el 1 Teguciga.lpa: 2t de abril de 191t. · 
presupuesto respectivo, á la. Profe.sora¡ El Presidente ' 

·1 dofla Jesús Medina de Zelaya. -Comu· · 
níquese. ACUERDA: 

ACUERDA: BKRTRAND. Conceder al joven Santos Aguilar, 
'Conceder á favor de don Ricardo Flo- El Secretario de Estado en el Despa· vecino de Liure, del departamento dai• 

res, vecino de Güinope, la beca. de vein· cho de Instrucción Pública., Pa.raiso, la. beca de veinticinco .,e.a. 
ticinco pesos mensuales para que se de- Jos~ Mq, Ochoa v. mensuales, para que se dedique ' estil-
dique ' eetu.ctios del Magisterio en la ¡ dios del Magisterio en la. E~eueta Nor*ll 
Escuela Normal de Varones de eata ca- Se adrillte una renuncia y se nombra sustituto de V1none• de este. ca.pi tal. 
pital. La imputación se hará á la Par· La impuia.ción se hará á la 'P•rtid~ et. 
'tida. 6"• Enseflanza Normal y Secunda- Tegucigalpa.: 22 de a.bril de 1911· Ense!l.anza. Norzna.l y Secu~d.a.ria,=· 
ria, Capfialo IV, Ra.mo de Instrucción Vista. la renuncia. que del cargo de tulo IV. Ramo de Instrucción· ?6b 
Pública. del Presupuesto Geoeral.-·Co- Direcklr de l& Biblioteca Nacional ha del Presupuesto Genera.1.-Comunf' · 
allUÍqQese. interpuesto el sellor Juan María Cuéllar, .~:;¡¡ 

BEHTUND. el Presidente BBRT&.....,~ 
El Secretario de Eaado en el De&pflo ActlEKD.A: El Secretario de Estado eli el~ 

dao de Instrucción Páblica, 19-Admitfnela rindiéndole las gra- oho de lnatrucción Pliblica,' 
.Ton P Odaofl V. ciaa Por sua servicios preatadoa; y J~ M'1 OoAad 1! 



Se nombra un mcrlbfente 

Tegucigalpa: 2! de abril de 1911. 
Bl Preaidente 

A.CUERDA: 

N0111brar Escribiente del Minis'8rlo de 
lll9trucció11 Pdblica, con el saeldo de ley, 
'don Jgaa.cio Herrera. Bra.vo.-Comuní
qaese. 

BERTlUND. 

BI Secretario de E&t&do en el Deapa
cho de Inatrucción Pública, 

Ja.~ Jl.q. Ochoa Y. 

Se reorgania& el Oolegio ''La l'.ratiernldad," de 
J'utl~pa, 1 se nombra para que lo dlrtJa al 
Protea>r doo Jod InooeDte Orellana. 

Tegucigalpa: U de abril de 1911. 

1 En a.tención al iufonne favorable det de abrtl pr6almO p&IM\lo, ante el A.boi*de y No. 
aellor Decano de la Faoulta.d al Preai- tarto Pdbllco don Trtnldld o. Hernailldea, Pof 

' la cual la aenora Sin*Jrola Ru.tz de ClaTasgum, 
deo te tloda, de oficios dem61itilool y vecina de Lama-

.A.CUERDA: ni, da en Tenta. A dotl Leooad1o Moreno, por la 
19-Conceder, por vía de gracia., el cantidad de ~tos peso• 111ata, una finca. 

examen de que se ha hecho mérit.ci- y sembrada de za.cate guinea, como de vetnttuna 
. ' manzanas, más 6 men~ cercada con madera 1 

!V-Autorizar al senor Decano de la motate situada en terreno egldal del pueblo de 
expresada Facultad, para se sirva veri- L&mani. y cuyOfl limites son: por el Norte, oon 
iicta.Tlo cuauuo \() eat)~ eouv~i~n~.- \)1~te.d'&I! <le dou la8' M1.na. smeza.[; p<l[ ei Ee-
Comuníquese. te, con prepleda.d de don Mercedes Alvarado; 

BERTlU.ND. PO? el Sur, con propiedad de don .Juan Domín-
guez; 1 Por el Oeste, oon propiedad ,de don Mar· 

El Secretario de Estado en el Despa- 008 Fajardo. y no teniendo titulo inscrito la 
cho de Instrucci6o Pública., vendedora de dlllho inmueble, se hace aa.ber la. 

pret.ensión del aeftor Leooadio Moreno, sobre 
Jos' JP.. Ochoa '" iDS(!ripclón, para los efectoa del artfculo 2.322 

!!!!!!!~!!!!!!!l~!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!l~~~~!!!!!!!l!!!!!!!l~!!!!!!!!!!!! del Código Civll.-Oomayagua: 25 de mayo de 

A. VISOS 1011. 
26-211 AN'l'O.tno o. BUB'):'ILLO. 

En fist& de ~a solicitud del seflor Ga- Matfaa z. Caatlllo, ~gistrador de i. Pro&Ji• El lnfrascrtto, Registrador de Ja Propiedad de 
beni&dor Político del departamento de dad del departameotodeAtlántida, bace saber: este departamento, hace saber: qoe Ja seflora 
OlaucllO, en que pide el reakblecimieuto q_ne don Ja.cinto ~ mayor de edad.. casado, lu\\s un-.~ b.& p~nt~<l h<)y, 4. l&sd<lS de l& 
del Colegio i 1La. Fraternidad," de Jut.i'- Abogado, natural de León, Bepública de Nica- tarde, para su ttiscripctón, l¡i, primera copla de 
C&lpa en lugar de lt. ''Escuela N orm.i de ragua, Y de este veetnaarto, ha presentado hoft una escritura otorg'ada el veintiuno Clel corrien-

• ,, • á la una de la tarde, para su inscripción, la prt· te, ante el Jnez de Pu de San Jorge, Notarla, 
Oriente, crea~a por acuerdo del EJ~Q· mera copia de una eacptura pública •utorh:&da por la ley, Bmll1o Aragón, con motivo de la ven· 
tho el 21 de diciembre del ano pr6xuno en El Ponenlt el nint\aiete de octubre dt mll ta que el sellor V'a.lentin Ramfiez baee 4 la pre
puado; fundándolle en el escaso DÚUlero novecientos nueve, par el Juez de Paz don Ma- sentada, por Ja sama de cmcuenta pesoe. de una 
ele abu:nnoe que se educan en este Plan- nuel suazo Ama.ya, Y en la cual consta que don 1 cu& de bahareque, cabterta de tejas. oon su co
te! en loe p .. ,..; ulcioe ocseionados ii loe .loaé Roberto !{elles vende A Adrtin Valleclllo, rrespondfente C)Oft'edo:r, que sine de cocina,. de 

, • '1 _, . por la cantidad de mil quinientos pel08 plata, OCbo 'f&!'8S de 1AJIO po:r cinco de ancho, oeu un 
~cllantea de CC. '3 ~L. por l• lllJ'?e· una ti.nea de treinta manza.nasdegalneal, sttoa- solar de velnticlneo varas Por sus cuatro rum
lióD. del referido colegio; Y da en el lugar llamado "Higueral," Jurladicclón bos. Undante: por el lf orte, llOlar 1 casa de Jl"ran. 

Censiderando atendibl• lu rUODM de San Crlstóbal, limitada: por el Norte, eon cl8óo Pedl'tlla, ea.ne de por medio; por el Qrlen
utmest&s f)Or el peticionario. el Ptea- anea d• Gm&&vo Qarcía 1 Gilbert.o Witefelct; al te, solar Jtbre, calle ~e por JDedto;- por el Ponten
len\e lur, o. finca de 'l'ecSilo Ramfrez 1 Fernmdo te con t0lar de '60d Federico Mata; 1 por el 

Olall'O y montana tnoulta; al Bsta. oon boa de s~ con aola:r d'.i Sant.OI Befe1; ~ntri.ndoee 
_, .ACUERDA.: • P4Miro Heandes' montafl& Inculta; Y al O.. 9tta'ada cUcba euá en el pueblo de San Jorge. 

19-Reorga.naar el Colegio de qu.e ae &e¡ con mont&fla Inculta y quebrada del Higue- Se hace saber pan lm erectos leples..--Ocot.e
ha hecho mérito, con una Seooióu Nor· r&I. Que el 1'endedor carece de titulo de domi· J>e41ue, 11 de m&rzo de 1t11. 
JDl.l anen quedando en consecuencia •to 1111Critao, y en tal viltud. ae b&oe saber &l 26 1 ilui:.ált 4JUTA ],). 

' . p6bUeo para 109 e1'eetoa del artt.mlo 2.m del --------------~-
deropdo el acuerdo antes menciouado, Cddtro 01111.-La Ceiba 9 de maye de 1911. El tnffaaert• Iteftlll8dor ele la. Ploptedad 
1 toc111i1 las demú cllspoeiciones quif con 26-28 MA.Tf.Aa z. C.a.S'l'IL!.O. del depart&mento1 bat4I aber: que d<JO Néltor 
~1 ~ relacionen; 1 Ortega ha pretentl4o el dfa de hoy, á. las nueve 
~-Nombrar Director del Establecí- de la manana. pan su tD10rlpei6n, la primera 

_ aiento en referencia, al ae!lor Pmfeaor llatiM z. Oastillo, BecJat,rador de 14 Propie- oopta de una esm'itnna ot.Orgada en Tatumbla, 
ct.on Joeé lnoeCMlte Orellt.na--00.md- dad de este departiament.o de AtUnW., hace el ocho de abrti al &llfJ prc1Xhno pasado, ante el 

aber: que don Bentt.o Vilarubll, ma.yorde edU, Jne9 de Pu don Kiguel a. Lfoolla, por Ja ·eua1 
Be'!lUlfl> ·&Olt;e?O, panadero 1 de eate vecidario, ha l!Nle• don .Juan Santi.tro Orbega vende al presentan· 

qaae. 

. ' Milo bOy, á la om. ele la tarde, Pata au 1Qacl1p• te, en la. auma. h cuarenta 'pel08 plata, una llO-
El ~etario de .Estado en el Deapa- cl6a a este Begtatro, la primera QOpia de UD& sesión ubicada ea el lugar llamado Monte Om-

1bo de Instrucción Páblica, eamtur& pflbllea autorlr.ad& en tllte puerto, el do1 t6rmlno mU!lld¡Ml •el lndtoado pneblo, co-
Joet J1!1. Ochoa v. tres de junio de mil nofecien• ocho, por el mo de seis mltllu.na& de uteM16n, 1 llnda:·&l 

Se concede un en.meo 
'NotliriO Público don J ul1án: Fialkls Dia11, J en Non.e, posesiones de Am brosto Vel'8quez y 8-1· 
la cual consta que don Eznmo Pedro Dutá YOP· tos Pérez; al Sur, con posesión de Santos Orte
de al preaentante, por la auma de cuatroclenliOB ga Amador y una ~U. gra.ode l\Ue sirve de lf-

'.{legucigalpa: 24 de abril de l!Ul. pesos pl&ta, un solar att.ua.lio en estie puerto, que mite entre amhu poaeSion~; al Oriente, con 
Vieta. la solicitud presentad& -por el mJde 1et.enta y un pies. por el Norte; ochenta. y PQllelloneti d.e Juaa .Ba.uJJ&ta Pavón Y Sa~~ 

¡, cuat-ro piea, pól' el Este; veintiolnco pie&. por el o~~ y al l'opiente, COll la. ref~rida 
&dlo.r. don Salomón Banegas, contra.fda sur; 1 ciento doe ples, por el Oeste; propiedad pena grande. Y no habiendo a.o~ente ins-
á pedir ae le conceda examen en laa asig- qae tiene por limites: por el Norte, cua de Oe- críto, ae bace ...oo al pjblioo la solicit~ de 
naturas de Medicina LegaJ y J arisp.ra·- cil B. W oodvllle, calle de Por medio; al Sur. ea- uwcnpd.ón para toe el@Gf;Ojt del art.fculo 2.32: del 
deMi,a. Mádice., Legisl&ción Militar, Pro·. aa y aolar de Maria mandón; al Jl'.sW, cua J IO- 06digo CivtI.-Tegu.ctgalpa, 18 de abril de 19ll. 
oedimientoa Criminales y Pr"3ticA del lar de FM.an.lalao Bobadilla; Y &l Oeste, 80larde V.ALJUB'f!r OA.Lil. 
Notariado 29 a.ao· corr..,-on~ al 59 Oesa.rina Giraud v. de~rdona. Y uoh&btendo ---------------

d J . ' d • e· . p antecedente inscrito, se hace saber &l públloo la El lnfiaserlto Registrador de la Propiedad 
cano e url8pru encia Y 1enciu o- IOlioitud de tnacrtpdón --- loa erectios del ar- ...._ bl d _:.._ .., . rta to. ~A•- sabe · · 'do ' ...-- iumue e e -- uepa men ·~ r: lftieu, en v1n11d de haber adqam en tfculo 2.322 del Oódtgo OIYIJ.-L& Oetba: le> de qlle el AbOgeido don 1.- llarla. ~. eomo te-
ellas los co11ocimieutoa necesarios, se;«dn mayo de 1911. Júrlü z. C.ü'l"ILLO. eomendado de don Weoceslao Lagos, ha preaen. 
oomprobutee qu aeompatla, estenmdoa tatto el día dé hoy, para sn taserfpclón, Ja prl-
por los profesores de 1-. referldu aaic- mera copta de una escritura ot.orpda en San 
•lt•ru. El suscrito; Registrador de la Propiedad del Bucllaventura, el veintitrés de febrero del ano 

CoDSiderando· que el p etlciona?"io ha aeparta.mento de Comayagua, bace saber! que pr6X1mo paaallo, ante el Juez de Pai clon Se'bU-
. • el día de hoy, i las dos de la tarde, el ae!lor don ttán Flores, por la oáal Franclseo B. l'onseca 

comprobado, con aufl~en.t.es docum~k>a Leoeadlo Koreno, vecino de Lanianí, present6, vende al seflor Lagba, en la 1uma de ~en peeos, 
qDB cunó con ragwlaridad lu referidu para su ÚllCl'lpción, la primera oopl& de !& es- Ju proplet'ladea siguientes: una pcJ!eilldn Bltoada 
lllllCtJatuna; ~, cntoia p6bllca, otorgada en eata eludad, el tres ea el lupr "La Boea de la Ka&afla," en el Oo-



840 BBPUBLICA DE BONDUKA.8 

m'dn de Aaacualpa, de esta Joritdlool6n, como ceuclado Presentación Queada, como apoden.- El amcnt.o. Seeretuio del Juggado de Letru 
de cuatro manZ&DAS de utenai6n. acotada en do del aeftor don Tom4s G. M:eJfa, pidiendo el del1 departamento de Oomayagua., hace saber: 
parte con cerca de piedra., llmtt.ada: al Norte. dominio 'dtll de un lote de terreno nacional de que por decret.o Judicial, fecbadel dla de hoy, 
con posealón del .AbOgado Blluardo Marttnez doeclimtas hectl\reas de extensión, alto en el lu- han &Ido puesta& en posesión efectiva ele 1' heo 
LSpez; alSur,conpoaestcSnde don Joeé Barrlen- gar denominado "Loe Callltos." aldea de San renela de la finada María del Ca.rmen Castmo, 
toa; al Oriente, OOD poeeslón de loa berede:rosde Juan, Jurlrtdicclón de San Franciaoo, departa- vecina que fué del pueblo de Humu1a.. en eñe 
Boeendo Fonseca; 1 al Poniente, con u.na mon- mento de Atllintlda, y las cua.les se medirm departamento, á las aefloru Urbaoay Rudeetn
tduela; y u.na acción en el Coml\n de FoDaecas, dentro de los limite& siguientes: al Norte y al da Suazo, en ca.Udad de hlJas legítimas de aq,ul
en esta m1ama :httlsdlcclón, atendo los límites Est.e, descombros de B. C. Woodrille; al Sur, Da, aJn perJuleJo de otl'08 de Igual 6 mejor ~e.re
del Oomún: al Norte, terreno de Tatumbla; al montana denunciada por Salvador Solio; 1 al cho; entendiéndose que la. sucesión l& fonnan, 
Bur, temnos de San Boenaveatwa T santa Oeste, el rfo de San Juan. Lo que ae pone en adelJ)ás, BUS hermanos Pedro Suazo Castmo, .. 
Ana; al Oriente, ~neno de ll&ralta; 1 al Po- oonoctmlento del pdblico para los fl.neade ley.- atlio del mismo apellido '1 Dolores Suuo C..U· 
nJent.e, terreno denomJDado Tierras del Padre. TegucJgalpa. ll de abrll de 1910. llo, hija de Prudencia. 8, Oa.ttillo.-Oomr.1.,_, 
Y 110 habiendo antecedente inscrito, se ha.ce !I&- 26-3 J. E. ALVABAIIO. 7 de Junio de 1911. 
ber al p1ibUco, de oontonnjdad con el artículo 15--11 
2.322 del C6dtgo Civtl.-Tegucigalpa, 21 de abril El tnfrasertto, Secretario del Juigado de Le- ---------------

de 1911. V ALBNTfN C.!Lu::. tras de la Seootón Judiclal de M.arcala., hac.e sa.- REMA TE 
ber: que en sentencia de ctnoo del corriente mes --

El lnfrucrlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace aaber: que don Ramón 
Zelaya Zdnlga presentó, para su inscripción, á 
lu nueve de la mana.na, la primera copta de una 
escritura autorizada en San Buenaventura, el 
primero de teb~ro de mll novecientos atete, 
ante el Juez de Paz M:Jguel V4squez, por la cual 
don Ambroslo Andino Espinal, mayor de edad, 
cuado. labrador 1 veeJno del indicado pueblo, 
Yende ' don Nieolú Espinosa, en la suma de 
treinta pesos plata, una acción de terreno oom· 
prendida en el terreno de "Adurasta," jurifldic
elón de San Buenaventura y Sabana.grande, en 
este departamento, común que tiene por limi
tes generlLles: al Norte, terreno de Casco; al 
Sur. terreno de los herederos de Silvestre Vás
quez; al Oriente, terreno de Ordóliez; y al Po
niente, terreno de Solórzano. No habiendo an

fueron declarados herederos ab-tntestato de los El suscrito. Administrador de Rentu de-.. 
bienes, derechos y acciones que correspondieron departamento, ha.ce sa.ber: que el dfa. lunes 11 
A la. ael'l.ora Felip& Lazo, ' sus hijos legítimos de Julio próximo, á las 10 a. m., ae rema.ta" en 
Juana Y Sllvestre Mejfa., y se les mandó dar po- asta pública el terreno baldlo denODllD&dO "JI 
aeetón efectiva de la. herencia. Lo que ae pone Plan del Agua.ca.tal," denuncia.do primero por 
en oonocimlent.o del público para los efectos le- varios vecinos de El Pflfgüfn y eontfnu&daa lu 
gales.-Marc.ala, 6 de mayo de 1911. dtllgencta.s, después de aeis 10.eses. l 10llcltl14 
115-4 H~Nl1BL DE J. SuAzo, Srlo. del Licencia.do Bata.el Alduvtn L., qufen cedl6 
----------------- aus derechos á la sellora Mercedes L.'· de O.. 

El Infrascrito Secretarlo del Juzgado de Le- lleJ&S, que sustenta en Ja aotoa.IJdad este Juldl. 
tras del de~ento, hace saber: que por de- Dicho teneno esti attuado en JuriSdlcel6n c1a 
creto judicial, fecha veinticinco de enero de eat.e esta ciudad; consta de nn mil etent.o velntlllm 
ario, ae dió á Juana, J'ust& y Maria Inocente Ja- heetárea.s, elocuentt. Y una áreas 1 sesellta 1 
lón la posesión efectiva de la herencia de su ma· nue-.e centláre&s, Y ha. atdo Jostipleciado • 
dre legitima. Ctrt&c:& Gómet de Jalón.-Graciaa, (8 5.073.83) Cinco mil setenta y tres pesos ocbeDa 
14 de junJo de 1911. ta 1 tres centavos, de conformidad con el ))e. 

creto gubernativo ndmero 23, de 14 de septlela. 
JULJ.!N IIEBNÁNDBZ ÜTBBO, S. bre de 1907, como de segunda clase, por 118r ~ 

tecedente 1.mcrlto, se baCe saber al público para El tnfrucrlt.o, Secretario del Jur.pdo de Le
los efectos del a.rtfculo 2.322 del Código OJvU.- tru del departamento, hace saber: que por de-
Teguclgalpa, 26 de abril de 1911. creto judicial, fecha veinte de octubre del ano 
28 V A.Ll!lNT1X CÁLJX. pasado, se dió á .Elena, Rosario, Slmona, Aure· 

p1o para la agrlenltura.. Sus límites aon: al Jlll. 
w, la montail& de :Eacobalea; al Oeste, te~ 
del Oomlin de Plazuelas; al Norte, zonas DdDlt 
ras de la Compaflía ltl Boe&rlo; y al Sur, la mon
tafJa de La GranadJlJa. Lo que se pone eu co

lla Y Sabina Castro. vecinas de esta ciudad, la noeimlent.o del pdblico en demanda de llctt.14oo 
El tn!rascrito, Secretarlo de F.atado en el Des- posesión efectiva de la herencia ab-lntestato de rea.-Tegucigalpa, 2.() de Junto de 1911. 

pacho de Agricultura, hace saber: queeon fecha Diego Castro '1 Dorotea Vlllamil Y Concepción LUIS ELVI&. 
Je del comenre se ba preeentado 6 su Despacho Castro, padres Y berma.na, respectivamente, sin , 
el Licell1)iado don Serapto Bernández y Hern4n- perjuicio de tercero. Se pubUea para los efectos 
dez, en representación de don MarC()I Meza., pi- de ley.-Gractas, 1f de junio de 1911. 
diendo el dominio útU ele o.n lote de terreno na· 15-4 Juu.i.N HBRNÁNDBZ ÜTBRO, s. 
cional, de doeoientas hectáreas de exten1tón, en 
jorildioclón de San Frucltico, departamento de El fnfraacrito, Secretario del Juzga.do de Le· 
Atlán.tida, y limitado aaf: al Norte, montafia tras de esta Sección, certifica: que en la dillgen· 
tn.culta; al Sur, terreno de Salvador Soto; al Es- eta ae¡uidu 1\ aolieltud de don CarlOB Federioo, 
te, finca de Mr. R. C. Woodvllle; y al Oesw, el Ofella 1 María. de Jesúa Vallada.res, pidiendo la 
r1o 8&n Juan. El terreno desorl.to está oezcado poserlión efectiva de Ja here11Cf& Jntestld& de su 
con &la.mbre espigado. Lo que se pone en con<> ae!lora madre doiia MI.ría Jenoveva Zamora v. 
cJmiento del póblJeo para los efectos Ieples.- de Vallad&res y de su hermano don José Angel 
TlgUclgalpa, 30.de mayo de 1911. de eate último apellido, recayó la resolución que 
~ M. B. ROSALES. dlee en su partie final:--"Juzgado de Letra.a de 

esta Seooión.-Dantl: diez de Junto de mil nove. 
El JllfrucJito, Seoretarlo de Estado en el Des- cientos once.-Por tanto: este Juzgado de JA. 

pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha tras, á nombre de la Rep"dbllca., en atención a.l 
31 de mayo illttmo se ha pl'l!lentado A su Despa. parecer del Promotor Ft-1, y de contormidad 
cho don Leooadio Vega, pidiendo el dominio con los artfculoa 1~ y 13'7, Ley de Organlzaei6n 
"dtil de un lote de terreno naclonal como de de& y Atribuclonea de los Tribunales; 1.039, 1.040, 
clentas heotúeaa de extensión, attuado en el 1.0U, 1.042 y 1.043, Oód:lgo de Procedimientos, 
Jurar llam&Clo ''Tarrltoa,11 juri8dtcclón munlci· ooneede 'Ofell.a., O&rlos Federico 1 Maria de 
pal de San Franciae01 departamento de J..tlán- .Tesós, todos de apeJUdo Valladares, la posesión 
tlda, y limitado ui: rJ Norte, montafia na.et~ efectiva del& herenct&, 1\ beneficio de inventir 
otonaI: al Sur, terreno de Manuel MeJfa: &l • rfo, de María Jenovel"a Zamora 1 J. .Angel Va· 
te, tambl~n montana naolonal; y al Oeste, te- Hadares, madre y hermano de los favorecidos, 
ne.no de don Juan Pedro Boeech. El lote e.z • .reapectJvamente, c!e quien se declaran herede· 
prelado es conocido con el nombre de •'Cayo del ros in testados, sin perjuicio de tercero. Hégan
Benque." Lo que 1e pone en <X>nocilnleoto del se las inlilCrlpclones prevenidas por el articulo 
pdbllco PU& los efectos leplea.-Teguclgalpa1 714, Oódlgo Civil. Publfquese esta resolución 
1• ele Jullio de l91L en el periódico oficial ''La Gaceta,'' Y anúncie. 

M. B. ROSALES. ae. adem'8, por carteles fijados, durante quince 
dfas, en tres de los lugares más frecuentados de 

El IDfnacrito Secretarlo de Estado en el Des- de esta cf11dad.-:Notlftqaese.-8am60 R<J8& Fl· 
:paobo de Fom~to y Agricultura, por la ley, gueroa.-Miguel Sevtlla, Srio."-Es:tendtda en 
hace aaber: que con techa ¡o de UJarzO pró:Dmo Danll, 4 14 de Junto de 1911. 
anterior 11br.pmentado'111 Deaplcbo el U- U--6 . 

El inf~rito, Administrador da Bentu de 
este departamento, bace constar: que en fJlt& 
techa, A 111& 9 a. m., se presentó á esta 011.oln& el 
se!lor Joa<:¡ufn C&raba.ca, rnayor de edad, IOltt
ro, come:tcl&nte y de eate vecindario, denD
ci&ndo un lote de teneno baldlo al Sur de 81111 
ciudad, en el lugar conocido con el nomblll 
"Faldas del Ocotillo," compuesto, poco m'8 6. 
men06, de cuatro caballerías, que pued:el lll 
utillzables para la ganaderí&, el cual ae enCQlllo 
tra entre los limites stgUJ&ntes: aJ OtleJJte, ldt. 
terreno del "Ocotilll), •' propiedad de los aellonl 
Geo. Sturgea & Cía.; al Poniente, oon te~ 
de ' Santa Rosa," propiedad de don B&rnón )(1. 
dence: al Norte, con terreno de. "Santa 13'rbl
ra, propiedad del Doctor don Juan J. Ord~ 
y al Sur, con terrenos de 11Palmerola" y "A"' 
zurd," propiedad de dona Arcadia Gufllü,,. 
la seliorlta Guadalupe Pfnel, respectlvaJDtldl. 
Lo que pongo en eonoctmiento del p.tblk»,.. 
los tlnea de ley .-Ohol11teca., 22 de mayo 4e 1tlJ. 
30-3 EMILIO 'Wn:.u•o 

A L08 CA:Agaos 
Para surtir de aguardiente Jos deJ*?tam..

de la Repdblica en el P-ró:dmo a.flo económlltO. 
se ezctta á los :lnteresaaoe que esUn en ~ 
clones de ser contr'ltistaa, conforme A 1' llr1 
pan que presenten sus solicitudes á esta DlnÍ' 
cf6n General de Beatas, durao~ los dlu 9'1 
faltan de este mes y el de junio próximo '11 
de celebrar las contratas respectivas. 

Tegucigalpa, 8 de :mayo de 1911. 

A. Gacli CilIX, -




